
CONSTANCIA SECRETARIAL. 1° de septiembre de 2021. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
El Secretario, 

  
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 

 
 
 

                                    AUTO INTERLOCUTORIO  
                                    RAD. 765203110003-2021-00378-00. Designación de guardador  

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
    Palmira, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 
                                    Se encuentra a Despacho una solicitud de PRIVACIÓN DE 

LA PATRIA POTESTAD presentada por la señora OMARY DEL ROSARIO BORJA 

PÉREZ, a través de apoderada judicial, contra la DASLY DORALY CASTRO 

BORJA, respecto de la niña ANNY GABRIELA ZULUAGA CASTRO, la cual, una 

vez revisada, se observa que reúne los requisitos de Ley (Art.82 y 90 del C. G. P.), 

es por lo que el Juzgado,  

  
                                    R E S U E L V E: 
 
                                    PRIMERO: ADMITASE la demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, presentada por la señora OMARY DEL ROSARIO BORJA 

PÉREZ, a través de apoderada judicial, contra la DASLY DORALY CASTRO 

BORJA, respecto de la niña ANNY GABRIELA ZULUAGA CASTRO. 

 
                                    SEGUNDO: TRAMITAR este asunto por el proceso 

VERBAL, contemplado en los artículos 368 al 373 y 395 del Código General del 

Proceso. Lo anterior, con fundamento en decisión de la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil.1 

 

TERCERO: Como quiera que se acredita que el 1º de julio 

de 2021 se envió copia de la demanda y sus anexos a la señora DASLY DORALY 

CASTRO BORJA a la Estación de Policía de Aguaclara en Tuluá (Valle), la cual, 

según certificación la Empresa Pronto Envíos fue recibida por Andrés Portillo, 

para los efectos de la notificación personal que corresponde, atendiendo lo previsto 

en el inciso 5° del art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 20201, remítasele copia de 

esta providencia, igualmente, a la Estación de Policía de Aguaclara en Tuluá (Valle), 

dejando en el expediente las constancias respectivas. Indíquesele que, al tenor del 

inciso 3° del art. 8° del Decreto en cita, “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” y, transcurrido éste, 

dispone del término de veinte (20) días para que la conteste si a bien lo tiene. 

 
                                    CUARTO: NOTIFÍQUESE este Auto a la Defensora de 

Familia y al Representante del Ministerio Público de la ciudad, adscritos a este 

Despacho Judicial. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (18 de marzo de 2019) STC3337-2019, M.P Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 



 
                                    QUINTO: CÍTESE a los parientes de la menor: MESIAS 

OLIVERO CASTRO GUERRERO (abuelo materno), JULIO CESAR ZULUAGA 

ZULUAGA (abuelo paterno), y LIDIA EUDOXIA RAMOS ENRIQUEZ (abuela 

paterna), para ser oídos de conformidad con lo establecido en el Art. 61 C. C. en 

concordancia con el Art. 395, inciso 2º. del C. G. P. 

  
                                    SEXTO: Igualmente de conformidad con el art. 10° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se ordena el EMPLAZAMIENTO de las personas 

que se crean con derecho al ejercicio de la guarda de la menor ANNY GABRIELA 

ZULUAGA CASTRO, lo que se hará en los términos contenidos en el artículo 10º. 

del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2.020. 

 
                                    SÉPTIMO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. 

GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

30.039.760 y T. P. 149.989 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder a ella 

conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                            
EL JUEZ,  
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 

Promiscuo 003 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b396ff990185fac52fe4afbaff9a4b2f2b534d8ab5fbc75da225ea3f04b0c2c0 
Documento generado en 02/09/2021 07:16:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


